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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscríción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto his 
que sean u instuncia de parte no pobre, se ineertu-
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de I¡is 
mismas; lo de interés particular previo e] pago ¡ulc-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. JIM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia con t inúan ein novedad en su i m -
uovtante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernac ión el recurso 
de alzada interpuesto por D . Ma
riano Otero Blanco, vecino de San 
Adrián del Valle, contra resolución 
do este Gobierno que confirmó el 
acuerdo tomado por aquel A y u n t a 
miento en 30 de Diciembre ú l t i m o . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de 22 de A b r i l de 
1890. 

León 9 de Marzo de 1895. 
E l Oobornador intorino, 

M a r i n n o A l m u z n r n . 

El l imo. Sr. Director general de 
Establecimientos do Penales, en te 
legrama de C del actual , me dice lo 
siguiente: 

.S í rvase V. S. ordenar busca y 
captura de Antonio S á n c h e z Orte
ga, (a) Ama la Pinta, ó el Niño del 
Agua, preso fugado de la cárcel de 
Estepa el dia 3 del actual; estatura 
regular y edad de 22 años , cejas po
bladas, pelo negro, cara afeitada; 
sombrero negro con gasa, ameri
cana azul, panta lón claro, faja ne
gra y a l p a r g a t a s . » 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia, encargando á todas las au
toridades y Guardia c i v i l procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo presenten á mi disposi
c ión . 

León á 9 de Marzo de 1895. 
EL Oobornador interino, 

M n r i n n o A l n m z n r a . 

E l l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos Penales, en tele
grama de 4 del actual , me dice lo 
siguiente: 

«Sí rvase V. S. ordenar la busca y 
captura de l'edro Mart ínez García , 
fugado de la cárcel de Cartagena el 
24 de Febrero ú l t imo , natural do 
Cuevas de Vera ( i l m e r i a ) ; edad 19 
años , soltero, carpintero, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz regular, bo
ca grande, barba poca, color sano, 
estatura 1'640 metros; tiene una c i 
catriz en la mejilla izquierda.• 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
todas las autoridades y Guardia c i 
v i l procedan i su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo presenten i 
m i disposición. 

León 8 de Marzo de 1895. 
El Oobornndor intorino, 

SHarlnno A l m u z a r a . 

E l l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos Penales, en tele
grama de 7 del actual, me dice lo 
siguiente: 

.S í rva se V. S. ordenar busca y 
captura de Cristóbal Garc ía Luna, 
(a) Petegui, fugado de la cárce l de 
Cádiz el día 5: tiene 25 años , na tu
ral de Cádiz , estatura l'flOO metros, 
ojos y pelo negros, cejas al pelo, na
riz larga, cara y boca regulares, po
ca barba, color bueno, orejas g ran 
des y despegadas .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, encargando á todas las au tor i 
dades y Guardia c iv i l procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, lo presenten á mi disposición. 

León 9 Marzo de 1895. 
El Ooborimdor intorino, 

M a r i a n o A l u n i z a r a . 

tasados en 3G pesetas, concedidos 
en el plan forestal vigente al pueblo 
do Horcadas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL do 5 do Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 8 de Marzo de 1895. 
El Gobernador intorino, 

X i a r i a n o A l u n i z a r a . 

illontcH 

El dio 18 del mes de Marzo actual 
t e n d r á lugar en la Casa-Ayunta
miento de l í i año , bajo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo, la tercera subasta, por no ha
ber tenido efecto las dos anteriores, 
de cuatro metros cúbicos de roble, 

(Gaceta del día 15 de Mar/.u.j 

U I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL OltOEN 

l i m o . Sr.: Advertido el Gobierno 
por su Delegado D. Amelio Jimeno 
y Cabanas, en el Congreso Interna-

| ciona! de Higiene y Demografía ú l -
| t imameute celebrado en Buda-Pest, 
i del nuevo tratamiento de la difteria, 
j presentado á dicho Congreso por el 

Jefe de servicio del Ins t i tu to Pas-
! teur en Par ís , Doctor Rous, cuyo 
• tratamiento, basado en los moder

nos conocimientos aportados por la 
j bac teoro log ía , se manifiesta, al pa-
i recor, con g a r a n t í a s de seriedad, 
: que lo recomiendan al estudio do 
i los hombres de ciencia y al cri terio 
\ de los Gobiernos; y atento siempre 
j este Ministerio á los intereses de la 
! salud públ ica , comis ionó i n m e d í a t a -
' mente á los Facultativos D. Manuel 

Sanz Bombín y D. Antonio Mendo
za para estudiar detenidamente en 
Paris y en Berlín el nuevo procedi-
dimiento. 

! Como resultante de este estudio, 
. formularon los Comisionados una 
i extensa Memoria, que el Real Con-
! sejo de Sanidad, en luminoso infor

mo, halla digna de todo encomio, y 
propone las medidas que debe tomar 
el Gobierno, mucho m á s necesarias 
en este primer periodo de la q u í m i 
ca biológica de las toxinas y ant i to
xinas, con relación á la difteria y á 
su tratamiento por el mé todo Bhe-
r ing-Roux, en cuyo periodo la ac
ción del Gobierno tiene una mayor 
importancia en el orden de la po l i 
cía sanitaria, evitando que la explo

tac ión do la novedad por imperitos 
ó industriales haga aparecer como 
verdadero á los ojos del públ ico 
aquello que es falso, y ou beneficio 
do las ciencias méd icas , p r e s t á n d o 
les los auxilios de la Adminis t ra 
ción en todo cuanto pueda serles úti l 
al mayor éx i to ue sus investigacio
nes. 

Vistos la mencionada Memoria y 
el docto informe de! l ieal Consejo de-
Sanidad; 

El Roy (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, lia 
tenido á bien disponer: 

1." Se autoriza á las Corporacio
nes provinciales y municipales y ; i 
los particulares para promover y es
tablecer, bajo la necesaria dirección 
y^ acción facultativas, legalmer.te 

¡ ejercidas, laboratorios del suero au -
t ' i d i f t ó r i c o . por el piocedimiento 
Bhering-Roux, y do sus coi .génereí , 
que se descubran, previo informe 

• del Real Consejo de .Sanidad y reso
lución especial de este Ministerio cr. 

¡ cada caso do nuevo descubriaiiento, 
1 como igualmente á todos los Módi-
' eos en condiciones de ejercicio para 
! la apl icación de dicho remedio, ba-
¡ j o la inspección del Gobierno y pro-
| sen tac ióu do las e s t ad í s t i ca s en los 

siguientes t é r m i n o s : 
¡ I . Para obtener la necesaria au • 
! tor ización del Gobierno, ios elabora-
¡ dores de dichos productos r e m i t i r á n 
1 á este Ministerio la dec la rac ión de 

q u é los confeccionan, expresando el 
' lugar dónde tengan instalado el la-
• boratorio, las cuadras ó establos pa-
1 ra el ganado y demás dependencias 
' necesarias. 

A esta dec la rac ión se a c o m p a ñ a r á 
una muestra del producto, eu c a l i 
dad suficiente para su anál is is y en
sayos experimentales, 

i I I . Los Médicos que hagan uso 
| de los referidos agentes t e r a p é u t i -
1 eos, env ia rán cada primero do mes 
! al Subdelegado de Medicina de su 
I distr i to una papeleta duplicada con 

relación á cada enfermedad, y un 
• resumen, t ambién duplicado, de los 
| casos que hayan tratado durante e! 
i mes anterior como Médicos de ca-
i becera, a jus tándose exactamente á 
i la forma que expresan los adjuntes 
i modelos. 

2..° Este Ministeiio, por conduc
to de los Gobernadores de provincia, 



Íi roveeri por el pronto á los Subde-
egados de Medicina y C i rug ía de 

los modelos impresos referidos, c u 
yos Subdelegados los e n t r e g a r á n 
gratui tamente en el n ú m e r o i}ue sea 
necesario á los Médicos en ejercicio 
que se los pidan. 

3. ° Los Subdelegados de Medici
na r e m i t i r á n durante los ocho p r i 
meros dias de cada mes al Goberna
dor de la provincia uso de los dos 
ejemplares de cada impreso corres
pondiente á cada Facultat ivo, con
servando el otro en su poder para 
faci l i taren todo tiempo cuantos an 
tecedentes y datos les reclamen las 
Autoridades. 

Estos impresos s e r á n clasificados 
por pueblos, y respectivamente por 
orden alfabético de apellidos de los 
Facultat ivos. 

La remisión de impresos al Gober
nador de la provincia, la h a r á n los 
Subdelegados mediante comunica
c ión , en la que debe rán consignar 
cuanto por razón de su cargo inte
rese al servicio y estimen oportuno. 

4. ° Los Gobernadores de provin -
cía debe rán , antes del dia 15 de ca
da mes, remit i r á esa Subsec re ta r í a 
los datos que reciban de los Subde
legados, previo registro detallado 
de todos los documentos en un libro 
especial que se ab r i r á al efecto. 

A l oficio de remisión de estos da
tos se un i rá en los Gobiernos un ex
tracto de las observaciones que en 
sus oScios hagan los Subdelegados, 
y los Gobernadores, por su parte, 
c o n s i g n a r á n en los suyos lo que 
crean conveniente. 

5. " Esa Subsec re t a r í a pasará las 
es tad ís t icas mensuales al l ieal Con
sejo de Sanidad, para qué su Comi
sión permanente de Es tad í s t i ca , au
xiliada por empleados médicos de la 
Sección de Sanidad de este Ministe
rio, las clasifique, organice y haga 
los estudios necesarios con objeto 
de publicarlas trimestralmente en el 
Bolelin de Sanidad. 

6. ° Con el fin de que el estudio 
es tadís t ico de esta enfermedad sea 
lo m á s completo posible, este Minis
terio in t e re sa rá de los de Guerra, 
Marina y Gracia y Justicia, que por 
sus respectivas Direcciones de Sa
nidad y Establecimientos penales se 

la faciliten los datos más precisos y | 
detallados que tengan con respecto 
á su es tad í s t i ca . ¡ 

7. * Los anál is is de los líquidos á 
que se refiere la disposición 1.", apar
tado I , y cuantos el Gobierno esti
me necesarios, as í como las indica
ciones d i agnós t i c a s de las membra
nas y d e m á s productos que sean 
considerados c o m o manifes tac ión 
diftérica é interese conocer á la A d 
min i s t r ac ión , se p r ac t i c a r án en el 
Ins t i tu to Nacional de Higiene y 
Bacter io logía , creado por Real de
creto de 23 de Octubre de 1894. 

En tanto se constituye é instala 
dicho establecimiento, se efectua
rán los expresados estudios en el la
boratorio His to-químico y Bacte
riológico de San Juan de Dios, de : 
acuerdo este Ministerio con la D i p u 
tac ión provincial de Madrid. 

8. ° Sin la correspondiente auto- > 
r ización del Gobierno, previo el a n á - [ 
lisis de los l íquidos, s e g ú n lo pres- i 
crito en la disposición 1 . ' , no se 
pe rmi t i r á expender ni anunciar el ' 
suero ant idi f tér ico. | 

9. ° Los Gobernadores exc i t a r án ; 
el celo de los Ayuntamientos de Ca- | 
pí tales de provincia, mani fes tándo
les la conveniencia de que instalen 
uno ó m á s Centros, s e g ú n la pobla
ción, de d iagnós t i co microbiológico, 
donde pronta y gratuitamente sean 
resueltos los casos dudosos, como 
igualmente in te resa rán de las Dipu
taciones provinciales suplan és tas 
las deficiencias de los Ayuntamien
tos que no cuenten en los pueblos, 
sobre todo en caso de epidemia, con 
personal experto y material apro-
pósito para los trabajos microbioló-
g i c o s . ' 

10. Asimismo, los Gobernadores 
r e c o m e n d a r á n á las Corporaciones 
provinciales y municipales la nece
sidad de que adquieran las cantida
des de suero antidif térico que pue
da emplearse en sus establecimien
tos y dependencias, cuidando se ha
ga siempre de los puutos de elabo
ración m á s acreditados. 

11. Para el mayor esclarecimien
to del remedio preconizado, se pu 
blicará la Memoria de D. Manuel 
Sana Bombín y D. Antonio Mendo
za, en la que dan cuenta de sus es

tudios como Delegados por este M i 
nisterio para estudiar en Pa r í s y 
Berlín el nuevo procedimiento con
tra la difteria. 

12. Asimismo se publ icará una 
cart i l la para la conveniente instruc
ción popular, en la que se compren
de rán los siguientes extremos: 

I . Noticia clara y sucinta de la 
invenc ión contra la difteria. 

I I . Juicio de probabilidad de que 
se propongan aná l ogos remedios en 
l o sucesivo c o n t r a o t r o s males 
igualmente contagiosos. 

I I I . Sumario de aquello que el 
Gobierno estime l ici to y de lo que 
declare ilícito en este asunto. 

I V . Expl icac ión de cuá les son 
los signos naturales que manifiestan 
la oportunidad de reclamar, bien el 
d i a g n ó s t i c o microbiológico, bien el 
novís imo agente, añadiendo para 
este ú l t imo caso algunas reflexiones 
encaminadas á evitar fraudes. 

V . Descripción sucinta de la m á s 
fundamental ó invariable de este 
procedimiento curativo. 

V I . Recomendac ión de precau
ciones acerca de convalecientes. 

13. La redacción de esta car t i 
lla se e n c o m e n d a r á á los Facul ta t i 
vos Sres. Mendoza y Bombín , y se 
pub l i ca rá previo examen del Real 
Consejo de Sanidad. 

14. De conformidad con e l ar
ticulo 2.° de las Ordenanzas de Far
macia y Real decreto de 12 de Julio 
de 1894, que modifica aquel a r t í c u 
lo, la venta del suero ant idif tér ico 
solamente podrá hacerse en las bo
ticas y en los establecimientos de 
elaboración del mismo que el Go
bierno autorice. 

15. Este Ministerio inspecciona
r á en todo tiempo, en la forma que 
estime oportuna, la p roducc ión y 
condiciones de los sueros an t id i f té 
ricos que se elaboren por Corpora
ciones ó particulares. 

16. Las infracciones de lo pre
ceptuado en esta Real orden, s e r á n 
corregidas por los Gobernadores con 
arreglo al art . 22 de la ley P rov in 
c ia l , y pa sa r án el tanto de culpa á 
los Tribunales ó d e n u n c i a r á n ante 

' los mismos las faltas y delitos contra 
la salud púb l i ca de que tengan no
t ic ia . 

De Real orden lo digo á V . I . pa
ra f u cumplimiento; debiendo puol i -
carse en esta Real orden y estados 
adjuntos en los Boletines oficiales 
de las provincias. Dios guarde á 
V . I . muchos años . Madrid 2 de 
Marzo de 1895.—Ruiz y Capdepón . 
—Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. 

ESTADOS QUE SE C I T A N 
EN LA PREINSERTA REAL ORDEN 

D (1), vecino de , calle de , 
n ú m con patente de la cla
se n ú m declaro haber 
asistido á , enfermo de difteria, 
que habita en l a calle de , 
n ú m ó que se halla en el Hos
pital de...... dependiente de , 
(2) sala cama n ú m 

Edad del enfermo 
Sexo 
C a r á c t e r de l a enferme-

i dad (3) 
| D iagnós t i co ba te r io lóg ico . 

Durac ión de la misma des-
| de la invas ión hasta su 
¡ t é r m i n o , 
| Tiempo invertido en el t ra -
i tamiento especial 
! N ú m e r o de inyecciones y 
| cantidad invertida en ca-
I da una 
! Si se emplearon en el plan 
| t e r apéu t i co otros agen-
I tes Médicos ó q u i r ú r g i -
! eos y cuá les fueron és tos 

Procedencia del suero a n 
tidif térico empleado. . . 

Terminac ión del caso, por 
cu rac ión , muerte ó se
cuelas especiales, expre
sando és t a s y su resul
tado 

Observaciones: 

. á de de 1895. 
E l Facultativo, 

(1) Licenciado 6 Doctor en Medicina y 
Cirugía. 

(2) E l Estado, provincia, Municipio 6 
fundación particular, expresando su nom
bre. 

(3) Leve, grave, gravísima, expresando 
si es simple o complicada con otra enfer
medad. 

Resnmen numerario de los enfermos de difteria asistidos en esta población durante el mes último por el Facultativo que suscribe. 

EÜFER1I0S «IDOS 

En Hospi 

CARÁCTER DE L A ENFERMEDAD 

Casos 
l a v e s 

Casos 
Bimples 

Lasos 
complicados 

Diagnóstico 
bacterioló-

gico 
confirmado 

traqueoto-
mizados 

RESULTADOS 

TRAQDEOTOMIZADOS 

Fallecidos 

<! 

Total 
curados 

Total 
fallecidos 

E N F E R M O S 
poodioDtosde trata

miento en ña 
del mes anterior 

á de . . . . 

EL FACULTATIVO, 

de 1895. 



OBRAS PUBLICAS AYUNTAMIENTO DE TORENO = 
C A R R E T E R A D E T E R C E R O R D E N D E B E M B I B R E Á T O R E N O , POR SAN ROMÁN 

PROVINCIA DE LEÓN 

Selación nominal de los propietarios ¡ v e en todo ó en parte les han de ser ocupadas las /incas con ¡a conslritccMn, de las o i r á s de los trozos 2.° y 3. ' de la expresada 
carretera, en el Ayuntamiento de Toreno 

J U H I S D I C C I Ó N D E S A N T A M A R I N A (1) 

Número NOMBRES DE LOS PROPIETAMOS RESIDENCIA 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 

D. Agustín Pérez Alvarez 
» Andrés Marqués Kamón 
i G i l Jáfiez Fernández 
> Fernando Alvarez López 
> Santiago González Diez 

Terreno común 
D. Gabriel Fe rnández Gurdiel 
> Ambrosio Gurdiel Gurdiel 
» Andrés Marqués Ramón 
> Blas González Bui t rón 
i Gil J áSez F e r n á n d e z 
> Manuel González Arias 

Terreno c o m ú n . 
D. José Pérez J á ñ e z 

Gabriel Fernández Gurdiel 
Lucas González Calvo 
Marcos González González 
>Agustín Pérez Alvarez 
Manuel Pérez Jáñez 
Manuel González Bui t rón 
Juan Antonio González A l v a r e z . . . . 
Blas González Bu i t rón 
Manuel Arias González 

i Blas González Bui t rón 
. A g u s t í n Pérez Alvarez 
> Saturnino Gurdiel Carrera 
> Gabriel Fe rnández Gurdiel 
> Gaspar González Rubial 
> Eusebio Guraiel Gurdiel 
i ' ,Gil J á ñ e z Fe rnández 
>*Juan Antonio Fe rnández Alva rez . . . 
> Francisco María González Alvarez, . 
> Gaspar González Rubial 
> G i l J áñez F e r n á n d e z 
» Paulino Diez Alvarez 
• José Pérez J á ñ e z 
t Camilo Ferreiro Rodr íguez 
• Juan Pérez Rodr íguez 
» Pedro Blanco Expós i to 
» Lucas González Calvo 
» Blas González Bu i t rón 
> Pedro F e r n á n d e z González 
» Francisco María González Alvarez. 
i> Joaqu ín Arias González 
> Saturnino Gurdiel Carrera 
» Marcos González González 
» Lucas González Calvo 
> Paulino Diez Alvarez 
» Pedro Blanco Expós i to 
> Gil J á ñ e z F e r n á n d e z 
> Blas González Bui t rón 

D . ' Rafaela N ú ñ e z González 
D. José Pérez J á ñ e z 
» Lucas González Calvo 
• A g u s t í n Pérez Alvarez 
• Casimiro Vega García 
> Andrés Marqués Ramón 
» Gaspar González Rubial 
» Fausto González Valcarce 
> Blas González Bui t rón 
> Angel González Bui t rón 
> Antonio F e r n á n d e z Cuenllas 
» Toribio Pérez Vuelta 
> Bernardino Pérez Vuelta 
» Angel González Bu i t rón 
> Manuel González Arias 
> Andrés Marqués Ramón 
» Antonio Fe rnández Cuenllas , 
» Toribio Gómez Velasco 
• Pascual Velasco Alvarez 

Santa Marina. 

CULTIVO 

Cereales. 

Cereales y ca s t años . 

Cas taños 
Cereales y c a s t a ñ o s . 

Cereales . 
Monte . . , 

P A G O 

Entre caminos 

Astorga 

Santa Marina . 

Congosto 
Santa Marina . 

Cereales. 

Valdegiraldo 

Fontanilla 

La Chana 

Toreno 
Santa Marina. 

de Abajo 

E l Castro 

Astorga 
Santa Marina . 

Toreno.. 

T,. • 

'-\'' 

í.'!: 

J U R I S D I C C I Ó N DE T O R E N O 

142 
143 
144 

D. Isidoro Alvarez A l v a r e z . . 
D." Modesta González Calvo. 
D. Juan García Alonso 

Toreno 

Santa Marina . 

Cereales y c a s t a ñ o s . 
Cereales; c a s t a ñ o s . 
Cereales y c a s t a ñ o s . 

CaohapiUo 

Cachapillo 

{!) Véase el núm. 108 de este BOLETÍN, correspondiente al viernes 8 del corriente. 
(Se concluiri) 

• '1! • i 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 

S E L A PROVINCIA DE LEÓN 

CIrcnlar 
S e g ú n lo dispuesto en el p á r r a 

fo 2." del ar t . 26 de la In s t rucc ión de 
27 de Majro de 1884, parala imposi
c ión , admin i s t rac ión y cobranza del 
impuesto de cédu las personales, en 
el transcurso del mes de A b r i l , los 
Ayuntamientos de esta provincia 
t e n d r á n formado un padrón arre
glado a l modelo n ú m . 2 , expresivo 
de los nombres de los individuos de 
ambos sexos, avecindados en las 
respectivas jurisdicciones, obliga
dos á obtener cédula personal. 

Para la confección del referido 
documento, se obse rva rán las pre
venciones siguientes: 

1. " De conformidad con lo dis
puesto en el art . I . " de dicha Ins
t rucc ión , se rán incluidos en el mis
mo todos los individuos mayores de 
14 años , en la inteligencia de que 
esta Adminis t rac ión se halla dis
puesta á ejercer una activa v i g i l a n 
cia, haciendo responsables á los A l 
caldes y Secretarios, asi como t am
bién á los que autoricen con su fir
ma dicho documento, de las faltas ú 
omisiones que pueda contraer 

2. ' ~ - " 1 

soldados, verificado el d ía diez del 
actual, n i á la rect i f icación del al is
tamiento del corriente a ñ o , los mo
zos Ceferino Rivera Pol lán , natural 
de Murias, hijo de Fernando y Ma
ría Antonia; Francisco Salvadores 
F e r n á n d e z , natural de San Mart ín 
del Agostedo, hijo de Mateo y Car
men, y José González Carrera, na tu 
ra l de Pedredo, hijo de J o s é y Maria 
Antonia ; sejes cita, l lama y empla
za para que á t é r m i n o de ocho d ía s , 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento , 
á las diez de la m a ñ a n a , para ser 
medidos y oírles las exenciones q u é 
estimen conducentes aducir á su 
derecho para excluirse del servicio 
mil i tar ; pues pasado que sea dicho 
plazo sin verificarlo, les pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Santa Colomba de Somoza 28 de 
Febrero de 1895.—El Alcalde, San
tiago Crespo y Crespo. 

Alcaldía conHitucional de 
Toreno 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamienlo proceda á la rec t i f i 
cación del amillaramiento que ha de 

¡ servir de base para los repart imien-
Con'elfi 'nde que no sean de- ! tos de rús t ica y pecuaria en el ejer 

vueltas cédu las inutilizadas, so ex
c lu i r án del padrón los pobres de so
lemnidad, monjas en clausura y pe
nados, durante el tiempo de su re
c lu s ión , ó individuos del E jé rc i t o 
que se hallen sobre las armas, s in 
perjuicio do que sean reclamadas y 
entregadas á los respectivos intere
sados tan pronto como é s t o s , c u m 
plido el tiempo de servicio, vuelvan 
al punto de su residencia. 

3. " Los Ayuntamientos que i n 
cluyan en el padrón para el p róx imo 
ejercicio individuos no existentes en 
las respectivas localidades, s e r á n 
responsables del importe de aque- ¡ 
lias cédu las que por dicha causa no 
puedan hacerse efectivas por la v i a 
ejecutiva. 

4. * E l referido padrón , su copia 
y lista cobratoria, deben obrnr en 
esta oficina antes do finalizar el mes 
de A b r i l , cuyos documentos se rán 
debidamente reintegrados. 

No duda esta Adminis t rac ión que 
penetrados los Sres. Alcaldes de la 
importancia y urgencia del servicio 
que se les encomienda, lo cumpl i r án 
en el plazo seña lado al e íec to , e v i 
tando toda clase de recuerdos y la 
adopción de medidas coercitivas, que 
en otro caso me v e r í a obligado á 
proponer al Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Por ú l t imo , esta Admin i s t r ac ión 
recuerda á los Sres. Alcaldes la ob l i 
g a c i ó n que los Reglamentos p r o v i 
sionales para la admin i s t r ac ión , i n 
ves t igac ión y cobranza de los i m 
puestos sobre sueldos y asignacio
nes y pagos sujetos al descuento 
del 1 por 100, les imponen de r e m i 
t i r á esta oficina en el presente mes 
copia l i teral do sus presupuestos 
adicionales, ó certif icación negativa 
do haberlos formado. 

León 5 de Marzo de 1895.-
Adrainistrador, Santiago Il lán. 

AYUÑTAMÍEÑTOS 

oiciode 1895-96, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza p re sen t a r án en la Secreta
ria municipal las correspondientes 
relaciones do alta ó baja, justificando 
el pago de derechos & la Hacienda, 
conforme previene el ar t . 50 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, fijando el plazo de quince dias; 
pasado el cual, se t end rá por acep
tada y consentida la figurada en el 
repartimiento del corriente ejerci
cio. 

Toreno y Febrero 26 de 1895.— 
El Alcalde, Manuel Garc ía . 

s en t é para que comparezcan en el 
t é r m i n o de treinta dias ante esta A l 
ca ld ía á ser medidos y proponer a l -

f una exenc ión si se hallasen asisti
os; pues en otro caso, se i n s t r u i 

r á el correspondiente expediente de 
prófugo á los efectos del art . 87 de 
la Ley de 11 de Julio de 1885. 

Posada de Valdeón 26 de Febrero 
de 1895.—El primer Teniente, por 
enfermedad del Sr. Alcalde, Domin
go González . 

A Icaldia constitucional de 
Noceda 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Debiendo de ocuparse en breve 
plazo la Junta pericial de la forma
ción del apénd ice al amillaramiento 
y rectif icación del mismo, de este 
distr i to, se hace preciso que los con
tribuyentes por terr i tor ial y urbana, 
que hayan sufrido alteraciones en 
sus riquezas, presenten sus relacio
nes de altas y bajas en la Secretaria 
municipal en t é r m i n o de quince 
d ías , á contar desde la pub l icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL; 
pues pasado este plazo, no se rán ad
mitidas, y se les t e n d r á por consen
tida la riqueza con que vienen figu
rando. 

Advirtiendo que no se admi t i rá 
re lación alguna sin que antes no se 
justifique haber satisfecho los Dere
chos Reales, s e g ú n es tá prevenido. 

Soto de la Vega y Febrero 26 de 
1895.—El Alcalde,* Mat ías Migué-
lez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVEnSlTAMO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
articulas 2 . , 10 y 14 del Beal decre
to de 27 de Agosto ú l t i m o , y en la 
In s t rucc ión 37 de las aprobadas pa
ra la e jecución del mismo por Real 
orden de 24 de Octubre siguiente, 
se anuncian vacantes en este Dis
t r i t o Universitario las plazas de 

' Maestros, Maestras y Auxiliares á Para que k Junta pericial de este.i .. - , , 
Ayuntafniento pueda proceder á la ! con t inuac ión expresadas, que ha 

• •• • • ••• • • brán de ser provistas por oposición rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir do base al repart imien
to de la cont r ibuc ión ter r i tor ia l del 
año económico de 1895 á 1896, se 
hace saber á los contribuyentes que 
poseen fincas en este t é r m i n o m u 
nicipal , y hayan sufrido var iac ión 
en su riqueza, presenten sus res
pectivas relaciones en la Secretaria 
del Ayuntamiento , en el plazo de 
quince dias. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación de dominio sin que previa
mente se presenten los documentos 
que acrediten la t r a smi s ión y el 
pago de los derechos correspon
dientes. 

Noceda 27 de Febrero de 1895.— 
E l Alcalde, Antonio González . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, como á ninguno del reem
plazo del año actual, los mozos Gre
gorio F e r n á n d e z Maria y Santiago 
Burón Millán, n ú m e r o s 11 y 12 del 
alistamiento, hijos, respectivamen-

| te, do Bernardino y Petra y Marcel i -
| no y Maria, vecinos del pueblo de 

Alcaldía constitucional de 
S a n i a Colomba, de Somoza 

No habiendo comparecido al acto j Santa Marina de Valdeón, y de igno-
de la clasificación y dec larac ión de rado paradero, se les ci ta por el pre-

en el p róx imo mes de A b r i l , dota
das todas con 825 pesetas anuales. 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Be n i ñ a s 

Las escuelas elementales de Co-
lunga y Boal, capitales de sus A y u n 
tamientos. 

PROVINCIA DE LEÓN 

De niños 

Las de igual clase de San Justo de 
la Vega, Val de San Lorenzo, Santa 
Maria del P á r a m o y Benavides, ca
pitales de sus Ayuntamientos, y la 
de patronato de Caboalle's de Abajo, 
en Vil lablino. Esta ú l t i m a tiene ade
m á s 175 pesetas de aumento vo lun
tar io . 

Las Auxi l ia r ías de las elementales 
de León y Astorga. 

J>e n iñas 

Las escuelas elementales de San 
Justo de la Vega, Destriana y Bena
vides, capitales de sus Ayuntamien
tos, y la de patronato de Caboalles 
de Abajo, en Villablino. Esta ú l t ima 

tiene, a d e m á s , 175 pesetas de au 
mento voluntar io . 

La Auxi l iar ía de la de pá rvu los de 
León . 

ADVERTENCIAS 

Las instancias, para tomar parte 
en estas oposiciones, se p r e s e n t a r á s 
en la Secretaria general de esta U n i 
versidad desde la apar ic ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL hasta 
las seis de la tarde del 4 de A b r i l 
p r ó x i m o , plazo improrrogable, sin 
que por ninguna cansa n i pretexto, 
se puedan admit ir las instancias y 
documentos que por el correo ó por 
cualquier o t r o conducto llegasen 
después de fenecido este t é rmino 

Los aspirantes que es tén en el 
ejercicio de la e n s e ñ a n z a pública, 
b a s t a r á que presenten con la ins
tancia la hoja de mér i tos y servi
cios, cerrada, dentro del t é rmino de 
la convocatoria, y certificada por el 
Secretario de la Junta de Instruc
ción públ ica en que se hallen s ir
viendo, con el V." B.°del Presidente. 

Todos los solicitantes que no sean 
Maestros ó Auxiliares propietarios, 
deberán expresar en la instancia no 
tener defecto fisico que les impida 
ejercer el Magisterio, ó en caso de 
tenerlo, acreditar que les ha sido 
dispensado por la Superioridad. 

Los que n i en propiedad n i i n t e r i 
namente desempeñen la e n s e ñ a n z a 
públ ica , h a b r á n de a c o m p a ñ a r á la 
instancia el t í tulo profesional ó tes-
timouio notarial legalizado del mis
mo, ó bien certificado del pago de 
derechos para la e x p e d i c i ó n de 
aqué l ; siendo de advertir que, s e g ú n 
la Real orden de 6 del actual, será 
t a m b i é n suficiente la certif icación 
de revál ida expedida por la Escuela 
Normal en que hayan terminado sus 
estudios. P r e s e n t a r á n a d e m á s ates
tado de buena conducta, expedido 
por el Alcalde de su domicil io. 

En las instancias, que, siempre 
que sea posible, e s t a r án escritas de 
p u ñ o y letra de los mismos intere
sados, h a r á n éstos constar las pla
zas que soliciten y el orden con que 
las prefieran. 

Los Maestros y Maestras nombra
dos d is f ru tarán , a d e m á s del sueldo 
fijo seña lado á sus plazas, habita
ción decente y capaz para si y su 
familia y las retribuciones de los n i 
ños pudientes, ó lo que en equiva
lencia se hallare consignado en los 
presupuestos municipales. 

| Por ú l t i m o , se hace presente que 
los opositores t e n d r á n derecho ú re
cusar ante este Rectorado al Juez ó 
Jueces que consideren incompati
bles, en e l improrrogable t é r m i n o 
de diez dias, contados desde ta fe
cha del n ú m e r o del Moletin oficial de 
esta provincia de Oviedo, en que 
h a b r á n de publicarse los Tribunales 
nombrados; previn iéndose que no se 
admi t i rá recusac ión alguna que no 
se halle debidamente justificada y 
fundada en alguna de las causas re
conocidas por el derecho c o m ú n , se
g ú n se prescribe en la Keal orden de 
13 de Enero 1883. 

Los Presidentes de los Tribunales 
a n u n c i a r á n con un plazo de diez 
dias en los Boletines oficiales de las 
provincias de este Distrito Universi
tario, el día, hora y local en que de
ban presentarse los opositores para 
dar principio á los ejercicios. 

Oviedo 25 do Febrero de 1895.— 
El Vice-Rector, Fermín Canella Se
cad es. 

Imprenta de la Diputación provineial. 


